
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 207/2012 

á, 30 de octubre de 2012 

El oficio Secretaría General OF. N" 1539/2012 del 03 de septiembre de 2012" recibido en 
Secretnrín del H. CoJicejo MILnicipal el 04 de octubre de 2012, en cumpli111iento riel Art. 12(! 
numeral 11) de In Ley rie MuJiicipnlidndes 2028, se remite a conocimiento y consideracÍÓJI riel 
H. Co11cejo Mu11icipnl el Contrato de la Oficialía Mayor de Administración y Finanzas 
18/2012 REFERENTE AL "MANTENIMIENTO RUTINARIO EN EL AREA DE 
DEPORTES DEL DISTRITO MUNICIPAL N° 9, ADJUDICADO A LA EMPRESA 
CONSTRUCCION Y SERVICIOS LANDIVAR TUFIÑO SRL". 

CONSIDERANDO: 

Q7Le, el S7Lb.- Alcalde riel Distrito Municipal N° 9, solicita n ln Directora de Contmtaciones rie 
ln OMAF, instmyn n quien corresponda realizar In Confrafnción del MantenimieJito Rutírwrio 
e11 el Área Deportiva del Distrito Mu11icipnl N° 9, pnm lo cual adjunta lns Especificnciones 
Técnicas, ln Solicituri de 8ieJies y Seruicios y el Registro de Ejecució11 de Gastos de fecha 
29/05/2012, proceso de Contratación que se encuentm registrado en el Programa Amwl de 
Contrataciones (PAC). 

Que, el señor Alcalde Municipal mediante Resolución Admillistmti7'a N" 55/2012 de fecha 12 de 
mnrzo de 2012, desig11a como Responsable de los Procesos de ContmtacíóJI de Apoyo Naciollal a la 
Producción y Empleo - RPA, pnra las contrataciones in.l!ere11tes de la Oficialía Mnyor de 
Adrninistración y Finnnzns y de todns las U11idades dependie11tes del Despacho riel Alcnlde, de la 
Secretnrín rie AsuJitos Jurídicos, de la Secretaría de DescoJicentración Municipnl, de ln Secretaría 
de Gestión y de In Secretaría de Recaudaciones y Gestión Catastral, a ln DIRECTORA DE 
CONTRATACIONES seriara VJVJANA MARLENE RUEDA CESPEDES. 

Que, mediante Resolución Administrativa D.C. N°19/2012, rie fechn 26 de j1111io del 2012, la 
Directora de Contrataciones de ln OMAF RESUELVE: aprobar el (DBC) y autorizar el inicio 
del Proceso rfe Contratación bajo la modalidad ANPE, Primera Conuocatoria, 08. 16/2012 
OMAF, referellte ni "MANTENIMIENTO RUTINARIO EN EL AREA DE DEPORTES 
DEL DISTRITO MUNICIPAL No 9". 

Que, la Responsable del Proceso de Contrafnción e11 la modalidad ANPE-RPA, riesignó 
mediante D.C. C.l. No 115/2012, a los 111iembros rie ln COMJSION DE CALJFICACION, 
estaJido conformada por el Abog. Kevin Salldml(ll Ribera, PROFESIONAL
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y CONTRATOS; Lic. David Pa11ingun Orosco; 
]EFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES a.i.; el Ing. Miguel Ángel Reyes 
FerrujiHo; PROFESIONAL SEDEM y n el In.g. Bernnbé A11alos Marín, SUB- ALCALDE 
DlSTRITO MUNICIPAL No 9. 

Que, la Comisión Calificndom, en cumplimiento al artículo 38, Parngrnfo Tll, i11ciso e), del 
Decreto Supre111o n° 0181 de fecha 28 de ju11io rie 2009, procedió a la evaluación bajo el método 
de selecció11 y adjudicación de caliriad, propuesta téc11ica y costo, en tnl sentido la comisión 
calificndora RECOMIENDA A LA RPA ADJUDICAR la contratación 08. 16/2012, OMAF 
(PRIMERA CONVOCATORIA), referente al "MANTENIMIENTO RUTINARIO EN EL 
AREA DE DEPORTES DEL DISTRITO MUNICIPAL Na 9", CUCE 12-1701-00-00-
320850-1-1 n la empresa CONSTRUCCJON Y SERVICIOS LANDJVAR TUFIÑO S.R.L., 
represclltadn legalmente por el Sáior Víctor Hugo La11riívar Soria Galmrro, por el monto d 
8s. 126.940, 45 (Ciento Veintiséis Mil Novecientos Cuarenta 45/100 Boli-uianos), por ser 
propuesta que presenta el Precio Evaluado Más Bajo y cumple con las especificnciones técn 
económicas, legnles y nri111inístrntivas requeridas en el D.8.C. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, p or Resolución de Adjudicrzción N" 25/2012 de fecha 30 de julio de 2012, y de 
confomlidad al Art. 34, i11ciso j)del Decreto Suprel/lo 018t se procede a ADJUDICAR el 
Proceso de Co11tmtacióll ANPE, OB. 16/2012 OMAF, pam el "MANTENIMIENTO 
RUTINARIO EN EL AREA DE DEPORTES DEL DISTRITO MUNICIPAL No 9", a la 
empresa CONSTRUCCION Y SERVICIOS LANDIVAR TUFIÑO S.R.L., representada 
legallllente por el señor Víctor Hugo La11divar Soria Galmrro, por el 111onto de Bs. 126.940,45 
(Ciento Veilttiséis Mil Nm ,ecienfos Cuarenta 45/100 Bolivianos) , con u11 plazo de la ejecucióll 
de la obrn de 20 dJas calendarios computables a partir de la orden de proceder 

Que, el presente proceso de Colltrntacióll, ha cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Norlllas Básicrzs del Sistema de Adminisfmcióll de Bienes y SenJicios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de jullio de 2009. 

Que, el Contrato ANPE-OMA F N'' 18/2012, puesto en considernción del H. Collcejo 
Municipal, se enmaren en el /llodclo insertado en el Docul/lento Base de Contratación de 
rnanem pre1ria a la Publicación en el SICOES, colltrnto a suscribirse entre el illg. Percy 
Femál!dez Aiiez- H. Alcalde Municipal, lllg. Manuel Pablo Medina Antczana- Oficial Mayor 
de Admillistrnción y Finanzas, con el represC/ltante legnl de ln empresa adjudicrzdn Sr. Víctor 
Hugo La11dívar Sorin Gal'l'mTo. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del articulo 28 de la Ley N° 1178 de 
Admi11istración y Col!trol Gubername11tales - SA FCO y e¡¡ atención nl Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 0181, se presu111e la licihtd, lo correcto y lo ético de las operaciones, nctunciones 
y actividades realizadas por todo servidor público, e¡¡ los citados procesos de con tratnción, en 
ese se11tido correspol!de súialnr r¡ue dichos netos tienen In ·unlidez r¡ue las IIOrJJll75 legales 
aplimbles pnra las contrataciones del sector público le coufieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierrn en uso de las legitimas atribuciones r¡ue le 
confiere/1 la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás 110rmas 
vige¡¡fes en Sesión Ordinaria de fecl!n 30 de octubre de 2012, dicta In siguiente: 

R E S O L U C I O N 

A1'tículo Primero.- Se APRUEBA r:l Contrato de la Oficialia Mayor de Administración 
y Finauzas N° 18/2012, referente al MANTENIMIENTO RUTINARIO EN EL AREA DE 
DEPORTES DEL DISTRITO MUNICIPAL No 9, adjudicado a ln empresn 
CONSTRUCCION Y SERVICIOS LANDIVAR TUFIÑO S.R.L., representada legalmente 
por el sellar Vfctor Hugo Land{uar Soria Gah'aiTO, por el monto de Bs. 126.940,45 (Ciento 
Veintiséis Mil Novecientos Cuarenta 45/100 Bolivianos), con un plazo de ejecución de 
Veinte (18) días crzleHdarios, una vez emitida la ordm de proceder. 

Artículo Segundo.- Se i11stmye el debido cu111plillliento de lo establecido en el Articulo 27° 
inciso d) de In Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti<'O Municipal, r¡uedn encnrgado de la ejecución y culllplimiento 
de ln presente Resolución Municipnl. 

�� RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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